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puto de la prescripciôn como consecuencia del mismo de tales actuaciones •. 
A estos efectos, y en primer lugar, podrian entenderse por actuaciones 
inspectoras sôlo las realizadas desde el inicio de la inspecciôn hasta que 
se hayan obtenido los datos y pruebas necesarios para poder practicar 
la liquidaciôn; en segundo lugar, y como interpretaciôn alternativa, puede 
entenderse que las actuaciones inspectoras son todas las que se producen 
desde el inicio de la inspecciôn hasta la notifıcaciôn de la liquidaciôn 
resultante de aque!las. De seguirse la primera interpretaciôn, la parali
zaci6n en las circunstancias indicadas (por una causa no imputable al 
sujeto pasivo y por plazo superior a seis meses) de las actuaciones sub- . 
siguientes a la obtenciôn de los datos y pruebas necesarias para practicar 
liquidaciôn no produciria el efecto que establece el articulo 31.4.a) del 
Reglamento General de la Inspecciôn d€ los Tributos, por 10 que no se 
podria apreciar, por esa sola circunstancia, la prescripciôn del derecho 
de la Administraciôn; de seguirse, por el contrario, la segunda de las inter
pretaciones indicadas, la para!izaciôn de las actuaciones subsiguientes a 
la obtenciôn de los referidos datos y pruebas daria lugar a que no se 
interrumpiese el plazo de prescripciôn, 10 que, a su vez, determinaria, 
como consecuencia, la prescripciön del dcrecho de la Administraciôn. 

EI Real Decreto 412/1982, de 12 de febrero, atribuyô ala Inspecciôn 
de los Tributos la funciôn de practicar las liquidaciones resultantes de 
sus actuaciones de investigaciôn y comprobaciôn. Declarado nulo el refe
rido Real Decreto por la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de abril 
de 1984, la Ley 10/1985, de 26 de abril, de Modifıcaciôn Parcial de la 
Ley General Tributaria, atribuyô la referida competencia liquidadora a 
la Inspecciôn de los Tributos, dando para ello nueva redacciôn al artfculo 
140 de la Ley General Tributaria, segun el cual: 

• Corresponde a la Inspecciôn de los Tributos: 

( ... ) 
c) Practicar las liquidaciones tributarias resultantes de las actuacio

nes de comprobaciôn e investigaciôn en los terminos que reglamentaria
mente se establezcan. 

( ... ) .. 
Asi las cosas, la atribuciôn ala Inspecciôn de los Tributos de la fıınciôn 

de practicar las !iquidaciones resultantes de las actuaciones de investi
gaciôn y comprobaciôn permitiria entender que dicha funciôn, que con 
anterioridad a la reforma introducida por la Ley 10/1985, de 26 de abril, 
no correspondia a la Inspecciôn de los Tributos, se ha convertido en una 
actuaciôn mas de esta. 

Empero, el anterior criterio no es el que se deduce de la interpretaciôn 
sistemə.tica e incluso literal del Reglamento General de la Inspecciôn de 
los Tributos. En efecto, el articulo 9 del aludido Reglamento con el que 
comienza su titulo 1, que lleva por rubrica .Actuaciones inspectoras., enu
mera las referidasactuadones, disponiendo: 

.Las actuaciones inspectoras podrə.n ser: 

a) De comprobaciôn e investigaciôn. 
b) De obtenciôn de informaciôn con trascendencia tributaria. 
c) De valoraciön. 
d) De informe y asesoramiento .• 

A continuaciön, los articulos 10 a 14 del Reglamento General de la 
Inspecciön de los Tributos proceden a desarrollar las actuaciones inspec
toras que enumera el articulo 9, fıjando pormenorizadamente su respectivo 
contenido. Por 10 tanto, ni en el articulo 9 ni en los preceptos subsiguientes 
que 10 desarro!lan se recoge como funciön 0 actuaciön inspectora la con
sistente en practicar las liquidaciones resultantes de. las acttiaciones de 
compröbaciôn e investigaciôn. 

En segundo lugar, la interrupciôn que contempla el. articulo 31.3, pə.rra
fo segundo, y 4 del Reglamento General de la Inspecciôn de los Tributos 
queda referida a las actuaciones previas y anteriores a la extensiôn de 
las correspondientes actas, sin alcanzar, por tanto, a las actuaciones sub
siguientes a dichas actas. Asi 10 demuestra la circunstancia de que el 
articulo 31 queda corıiprendido en el capitulo'V del titulo 1 del Reglamento 
de continua referencia, capitulo que lleva por rıibrica .Iniciaciôn y desarro
!lo de las actuaciones inspectoras. y cuyo articulado se refıere ala iniciaciôn 
de dichas actuaciones:· Citaciones y requerimientos, lugar y tiempo de 
su comienzo (articulo 30); desarro!lo de las mismas: dias hə.biles y lugar 
(articulo 31); compareceı:ıcia del obligado tributario (articulo 32); perma
nencia 0 continuidad de los mismos inspectores (articulo 33); compro
baciôn abreviada de las actuaciones (articulo 34) y, fınalmente, medidas 
cautelares 0 precautorias (articulo 35). 

De la lectura de los preceptos a que se ha hecho referencia se colige 
que las previsiones del articulo 31.3 y 4 del Reglamento General de la 
Inspecciön de los Triliutos' se encaminan a eVİtar que las actuadones pre-

vias a la extensiôn de las correspondientes actas se prolonguen mə.s alıə. 
de 10 prudencial, pero sin que dichas previsiones afecten a las actuaciones 
subsiguientes, como son las liquidaciones que deban practicarse; asi 10 
viene a confırmar, por otra parte, el hecho de que el articulo 60 del Regla
mento General de la Inspecciön de los Tributos, unico precepto dedicado 
a las liquidaciones tributarias derivadas de las actas, no haga ninguna 
alusiôn a los efectos de los retrasos 0 paralizaciones que puedan producirse 
en esta fase. 

EI criterio que resulta de la interpretaciôn sistemə.tica del Reglamento 
General de la Inspecciôn de los Tributos queda corroborado, fınalmente, 
por el tenor literal de su articulo 42, segun el cual .Ias actuaciones ins
pectoras se darə.n por concluidas cuando, a juicio de la ınspecciôn, se 
hayan obtenido los datos y pruebas necesarios para fundamentar las actas 
de gestiôn que proceda dictar, bien considerando correcta la situaciôn 
tributaria del interesado 0 bien regularizando la misma con arreglo a Dere
cho •. A la V:ısta del precepto que acaba de transcribirse podria concluirse, 
por tanto, que en la locuciôn .Actuaciones inspectoras •. que emplea el 
articulo 31.3 y 4 sôlo quedan comprendidas las desarrolladas desde el 
inicio de la inspecciôn hasta la obtenciôn de los' datos y pruebas necesarias 
para fundamentar las correspondientes liquidaciones. 

En suma, y recapitulando 10 dicho hasta ahora, aunque el articulo 
140.c) de la Ley General Tributaria atribuya a la Inspecciôn de los Tributos 
la funciôn de practicar las liquidaciones resultantes de las actuaciones 
de comprobaciôn e investigaciôn, 10 que permitiria entender que la referida 
func~tı es una actuaciôn mas de la Inspecciön de los Tributos, y, por 
tanto, una actuaciön inspectora, puede invocarse en contra de este criterio 
la interpretaciôn sistemə.tica del Reglamento General de la InspecCİôn de 
los Tributos y el tenor literal de su articulo 42 . 

En virtud de 10 anterior, 
Este Ministro, por todo 10 expuesto y de conformidad con 10 emitido 

por la Direcciôn General del Servicio Juridico del Estado, acuerda declarar 
lesiva a los intereses publicos la resoluciôn del Tribunal Econ6mico
Administrativo Central de 16 de diciembre de 1996, dictada en la recla
maciôn econômico-administrativa con numero de referencia RG 5525~95. 

Madrid, 24 de febrero de 1997. 

DE RATO Y FIGAREDO 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda y Presidente de la Agencia 
Estatal de Administraciôn Tributaria.-Excmo. Sr. Director general del 
Servicio Juridico del Estado. 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 
RESOLUCIÔN de 6 de julio de 1996, de la Subsecretaria, 
por.la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Secci6n Segunda) 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, con sede 
en Sevilla, dictada en el recurso contencioso-administra
tivo numero 21/93n BGP, interpuesto por don Marcelino 
G6mez Martinez. 

En el recurso contencioso-administrativo numero 21/93n BGP, seguido 
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo, Secciôn Segunda, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andaluefa, con sede en Sevi!la, a instancia de 
don Marcelino Gômez Martinez, contra Resoluciôn de la entonces Secretaria 
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se le denegaba el .abono 
del complemento de productividad correspondiente a la nômina del mes 
de diciembre de 1992, y contra la Instrucci6n 2/1991, de 18 de diciembre, 
de la Secretaria General de Asuntos Penitenciarios, ha recaido sentencia 
de fecha 4 de noviembre de 1996, cuya parte dispositiva dice asi: 

.Fa!lamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso 
contra las resoluciones objeto de la presente. No procede la imposiciôn 
de las costas a ninguna de laspartes .• 

En virtud. de 10 que antecede, esta Subsecretaria ha dispuesto el cum
plimiento, en sus propios terminos, de la referida sentencia. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 6 de febrero de 1996.-P. D., el Directorgeneral de Instituciones 

Penitenciarias, Angel Yuste Castillejo. 

Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones Penitenciarias. 


